
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veinte (20) de Marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00127-00 

Demandante: HERMEN ANTONIO PINTO y OTROS 

Demandado: MR CLEAN S. A 

 
Encontrándose el expediente al Despacho, para la celebración de la audiencia de 

CONCILIACION y de ser posible la de TRAMITE y JUZGAMIENTO de que trata los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., que viene fijada para el día 20 de marzo de 

2024 a las 9:00 a.m., la Titular del despacho, verifica el trámite de dos (02) acciones 

constitucionales, el que incluye 1 habeas corpus, cuyo término para su resolución 

fenecen ese mismo día, lo que impone prevalencia sobre otros asuntos. 

 

Acorde con lo anterior, el Juzgado se abstendrá de llevar a cabo la audiencia 

referenciada, dada la virtualidad en los procesos judiciales en el uso de las 

herramientas tecnológicas, lo que amerita también, tener en cuenta el carácter 

preferencial de las actuaciones constitucionales, sobre otros trámites, que implica la 

protección o garantía de derechos Fundamentales por parte del Estado. 

 

En ese orden, se señalará nueva fecha atendiendo el cronograma de audiencia 

establecido para la misma. 

 

De otro lado, se observa memorial de sustitución de poder conferido por el 
apoderado judicial de la parte demandante al DR. GABRIEL EDUARDO 
BERROCAL VALLEJO, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.007.709.841 
de Cerete y con tarjeta profesional No 295.500 del Consejo Superior de la Judicatura, 
por lo que se le reconocerá personería para actuar. 



 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de llevar a cabo la audiencia de conciliación, tramite 

y juzgamiento de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., que viene 

fijada para el día 20 de marzo de 2024 a las 9:00 a.m., por las razones anotadas 

en la motiva de este proceso.  

SEGUNDO: FÍJESE EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024 A LAS 3:00 PM, como 
nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser 
posible la audiencia del artículo 80 del CPTSS, la que se realizará de manera 
virtual, utilizándose los medios tecnológicos disponibles en los términos del 
artículo 14 del ACUERDO PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y se adoptarán las medidas necesarias para lograr la recepción de las 
pruebas decretadas en este proceso.  

TERCERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al DR. GABRIEL EDUARDO 
BERROCAL VALLEJO como apoderado sustituto de la parte demandante, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del presente auto. 

CUARTO: PROCÉDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso. 

QUINTO:  El enlace para conectarse a la audiencia fijada es el siguiente:  
https://call.lifesizecloud.com/21044404   y el link del expediente digital es: 
23001310500320220012700 

SEXTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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